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La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun-
to de referencia.

(122)  Proposición de Ley de Grupos Parlamentarios 
del Congreso.

122/000185

AUTOR:  Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

Proposición de Ley de modificación de la Ley 37/1992, 
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadi-
do, para permitir a las PYMES y autónomos no tributar 
por el IVA de las facturas no cobradas.

Acuerdo:

Admitir a trámite, trasladar al Gobierno a los efectos del 
artículo 126 del Reglamento, publicar en el Boletín Ofi-
cial de las Cortes Generales y notificar al autor de la 
iniciativa.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publi-
cación de conformidad con el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de octu-
bre de 2009.—P. D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 124 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente Pro-
posición de Ley, de modificación de la Ley 37/1992, 
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadi-
do, para permitir a las PYMES y autónomos no tributar 
por el IVA de las facturas no cobradas.

Palacio del Congreso de los Dipuados, 8 de octubre 
de 2009.—María Soraya Sáenz de Santamaría 
Antón, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso.

Exposición de motivos

Las PYMES y los autónomos representan más 
del 95 % de las empresas españolas y son la fuente 
fundamental de creación de empleo de la economía 
nacional.

Los trabajadores autónomos y las pequeñas y media-
nas empresas están viéndose especialmente afectados 
por la crisis económica por la que atraviesa nuestro 
país. Sólo en el mes de junio de 2009 el número de 
autónomos afiliados a la Seguridad Social se redujo 
en 5.814 personas, y la creación de empresas disminu-
yó un 24,5 % en el mes de abril. Según las encuestas 
publicadas por asociaciones del sector, la crisis por la 
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que atraviesa la economía española afecta al 90 % de 
los autónomos, y el 83 % de los mismos considera que 
su negocio va mal.

Además de las consecuencias derivadas de la caída 
de la actividad general y de la contracción de la inversión 
y del consumo, los autónomos y las PYMES están atra-
vesando graves dificultades para obtener financiación. 
Así, el 80 % de las PYMES que acudieron a una entidad 
para solicitar crédito tuvieron problemas para obtenerlo.

El exceso de endeudamiento de las Administracio-
nes Públicas está provocando el estrangulamiento 
financiero de familias y PYMES. En abril de 2008, el 
crecimiento interanual del crédito a las empresas ascen-
día al 12,1 %, el crédito a las familias crecía al 9,6 %, 
mientras que la financiación a la Administración caía a 
un ritmo del –1,4 % anual. En sólo un año la situación 
se ha invertido, y mientras que la financiación a Admi-
nistraciones Públicas aumenta un 26,2 %, el crédito a 
empresas sólo crece un 6 %, y a familias un 1,6 %.

A estas dificultades de acceso al crédito se suman 
los retrasos en el pago de clientes tanto particulares 
como Administraciones Públicas. Este problema de 
morosidad de los clientes de PYMES y Autónomos está 
siendo especialmente acuciante en estos momentos de 
restricción del crédito, y está obligando a miles de 
pequeñas empresas y autónomos a despedir a trabaja-
dores o a interrumpir su actividad.

Las Administraciones Públicas pagan a sus provee-
dores con un retraso medio de noventa y ocho días. La 
cantidad media de deuda de las Administraciones Públi-
cas con PYMES y autónomos asciende a 40.000 millo-
nes de euros. Una de cada cuatro quiebras empresaria-
les se debe a la morosidad de las AAPP.

Por ello, el Congreso de los Diputados, a instancias 
del Grupo Parlamentario Popular, aprobó una Proposi-
ción no de Ley relativa a las medidas fiscales para 
mejorar la liquidez de PYMES y autónomos el 21 de 
abril de 2009 que pretendía reducir la carga fiscal de las 
PYMES y los autónomos que no cobren sus facturas, 
permitiéndoles que no tributen en el Impuesto sobre el 
Valor Añadido por las facturas pendientes de cobro, 
modificando la normativa tributaria dentro de los lími-
tes permitidos por la legislación comunitaria.

A pesar del tiempo transcurrido desde entonces, el 
Gobierno no ha cumplido el mandato de esta Cámara 
para proceder al cambio de la Ley sobre el IVA. Por 
ello, se promueve directamente a través de esta propo-
sición la reforma de la Ley reguladora del IVA, en uso 
de la iniciativa legislativa que corresponde al Congreso 
de los Diputados, para transformar ese mandato en 
norma de obligado cumplimiento.

El apartado 2 del artículo 10 de la Sexta Directiva 
del Consejo, que regula el sistema común del IVA, esta-
blece expresamente que «los Estados miembros estarán 
facultados para disponer que el impuesto sea exigible, 
por lo que se refiere a ciertas operaciones o ciertas cate-
gorías de sujetos pasivos, como plazo máximo en el 
momento del cobro del precio».

Teniendo en cuenta que las PYMES y autónomos 
pueden ser considerados como ciertas categorías de suje-
tos pasivos, y que, en consecuencia, los Estados Miem-
bros están facultados para permitir que el impuesto no 
sea exigido hasta el momento del cobro, no existe ningún 
impedimento para llevar a cabo esta modificación legis-
lativa, más aún cuando ha sido solicitada por unanimidad 
por el Pleno del Congreso de los Diputados.

Por ello, la presente Proposición de Ley modifica la 
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, con el fin de eximir a PYMES y autó-
nomos de la obligación de tributar por IVA por las fac-
turas no cobradas.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso presenta la siguiente

Proposición de Ley

Artículo único. Devengo del impuesto a PYMES y 
autónomos en el momento del cobro del precio.

Se modifica el apartado 2 del artículo 75 de la 
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, con la siguiente redacción:

«2. No obstante lo dispuesto en el apartado ante-
rior, en las operaciones sujetas a gravamen que originen 
pagos anticipados anteriores a la realización del hecho 
imponible, y en las operaciones sujetas a gravamen 
cuyos sujetos pasivos se encuentren en la categoría de 
empresas de reducida dimensión en los términos del 
artículo 108 del Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades, o bien en la cate-
goría de trabajadores autónomos en los términos del 
artículo 1 de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatu-
to del trabajo autónomo, el impuesto se devengará en el 
momento del cobro total o parcial del precio por los 
importes efectivamente percibidos.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable 
a las entregas de bienes comprendidas en el artículo 25 
de esta Ley.»

Disposición adicional única.

El Gobierno, en el plazo máximo de tres meses desde 
la entrada en vigor de la presente Ley, aprobará las modi-
ficaciones reglamentarias necesarias para su desarrollo.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo establecido en la presen-
te Ley.

Disposición final única.

La presente Ley entrará en vigor en el ejercicio 
siguiente al de su aprobación por las Cámaras.
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